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HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS EN LA ESCALA DE SUBINSPECCIÓN 

 
 
El pasado uno de Julio, la Federación de Escala de Subinspección del sindicato 

presentó un escrito interesándose sobre la homologación de estudios para 
nuestra escala, algo ya anunciado por el director en la Jura de la XXIII 

promoción de Subinspectores. 
 
Como respuesta, hoy, la División de Formación y Perfeccionamiento, ha 

mantenido una reunión con la vocal del Consejo por esta escala y el secretario 
general de la Federación, en la que se nos ha informado sobre el trabajo 
realizado y la predisposición para que todo el proceso finalice correctamente. 

 
Actualmente, esta cuestión se encuentra paralizada por motivos técnicos 

señalados por la ANECA que, en principio, son subsanables, por lo que 
esperamos recibir noticias positivas antes de que finalice el año. 
 

Por parte de los responsables del SUP se ha planteado la necesidad de que la 
homologación sea extensiva a la mayor parte de los que ya son 
subinspectores, con el fin de evitar exclusiones dentro de la carrera 

profesional policial. 
  

El SUP ha solicitado la compensación económica para quienes, dentro de esta 
escala, optan al examen de ascenso por Concurso Oposición o, en su defecto, 
la ampliación de sedes de examen para hacer menos lesivo económicamente 

el proceso. 
 

Igualmente hemos insistido en la conveniencia de que la División de 
Formación y Perfeccionamiento, publique un temario de apoyo para el  
ascenso a la Escala Ejecutiva, respondiendo que estudiaran su viabilidad si 

bien no parece una solución a corto plazo. 
 

Seguimos trabajando por un futuro con derechos. 

 
Madrid, 28 de julio de 2014 

 
Federación de Escala de Subinspección. 
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